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Expte. N° 14.417/09

VISTO:

Que por Resolución N° 255-FI-I0, se incorpora a los Consejeros ante el
Honorable Consejo Directivo de esta Facultad, que resultaron electos en las elecciones
ordinarias del día 14 de Abril de 2010; Y

CONSIDERANDO:

Que por nota ingresada N° 2440110, a fojas 615, la alumna María Paz Zanotti
eleva la renuncia al cargo de Consejera Titular por el Claustro de Estudiantes, a partir
del 08 de Septiembre de 2.010;

Que motiva la renuncia, la gran carga horaria en el cursado de las materias de la
carrera y además a estudios que realiza fuera de la Facultad, lo que dificulta se
desempeño como Consejera;

Que la Comisión de Reglamento y Desarrollo, mediante Despacho N° 50/1 O,
aconseja aceptar la renuncia presentada por la Srta. María Paz Zanotti;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAD DE INGENIERÍA
(En su XV sesión ordinaria del 06 de Octubre de 2010)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Tener por aceptada la renuncia presentada por la alumna María Paz
ZANOTTI, LU N° 306.763 al cargo de Consejera Titular en representación del claustro
de Estudiantes ante el H. Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería, a partir del 08
de Septiembre de 2.010, por la razón explicitada en los Considerandos.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, a la alumna
interesada, al Centro de Estudiantes y siga por las Direcciones Administrativa
Económica y Académica, a la División Personal y al Departamento Docencia
respectivamente, para su toma de razón y demás efectos.
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